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Sabanalarga-Atlántico, 5 de abril de 2021 
Rad. EJECUTIVO       # 08-638-40-89-001-2016-00266-00 
Demandante:             BANCO PICHINCHA S. A. 
Demandados:             Maximiliano Barraza Morales.  
 
Señora Juez, informo a usted, que dentro del presente proceso ejecutivo, el Juzgado Tercero 
Promiscuo del Circuito de Sabanalarga – Atlántico, resolvió recurso de apelación, pasó al despacho 
para cumplir lo resuelto por el superior, secretario. Julio Díaz Mórelo 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA  
Sabanalarga –Atlántico, 5 de abril de 2021  
 
Visto el anterior informe secretarial, se puede observar claramente que el JUZGADO TERCERO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SABANARLARAGA. ATLANTICO, resolvió el recurso de alzada 
planteado en el sentido de revocar el auto calendado el 13 de mayo del año 2019, pero no por las 
razones jurídicas del apelante, sino por lo que el recurrente no demostró su calidad de hijo del finado 
Maximiliano Barraza Morales, por lo que se,  
RESUELVE. 
Primero- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
DEL CIRCUITO DE SABANALARAGA-ATLANTICO, en el sentido de revocar el auto calendado el 13 
de mayo del año 2019, pero no por las razones jurídicas del apelante, sino porque dentro del 
plenario no se encuentra probado que es hijo del ejecutado. 
Segundo. Se Ejecutoriado la presente providencia, pasase al despacho para continuar con las etapas 
procesales subsiguiente. 
Tercero. - Infórmese a todas la partes procesales   a través de sus correo electrónicos   sobre la 
decisión  tomada por el superior.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUEZ 
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